
Sustantivo Administrativo

X Pr-ADMVO-CAPUFE-017

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Atender las necesidades y solicitudes de

servicios generales de las unidades

administrativas de oficinas centrales, como lo

son: mantenimiento de las instalaciones, a la

maquinaria y equipo, y solicitud de vehículos, a
través de la administración de la Mesa de

Servicios, en el Sistema Integral para la
Administración de CAPUFE (SIAC), de manera

oportuna.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

Tratándose de

mantenimiento, dentro de 

48 horas.
Tratándose de solicitudes

de vehículos, en la fecha y

hora en que lo requiera el
área solicitante. 

Mantenimiento de

los inmuebles

propios: 

 

Inmuebles propios

seguros, limpios y

confortables para el

desarrollo de las

actividades de las

Unidades 

Administrativas. 

Seguimiento a

operaciones 

inmobiliarias:

Documento que le

da certeza jurídica a

la operación

inmobiliaria que

autorice el H.

Consejo de
Administración de

CAPUFE (escritura
pública, contrato de

arrendamiento o de

comodato, etc.).

1. Contratación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios

2. Sistema de
Administración de Archivos. 

1. Contratación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios.

Contrato

Área Requirente, Subgerencia de

Mantenimiento e Instalaciones y

Subgerencia de Transportes.

Atención del servicio

de mantenimiento

requerido y/o
asignación de
vehículos.

50 días aproximadamente.Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios

Contratación de las

Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios

X

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

4. Proceso

revisado para

mejora 

Mantener y conservar en
óptimas condiciones los

inmuebles propiedad del

Organismo; así como

regularizar y actualizar su

acervo documental para

acreditar su propiedad.

Mantenimiento a inmuebles:

Realizar el mantenimiento de los inmuebles propios del

Organismo, correspondientes a Oficinas Centrales y dar

seguimiento a que se realice en las Unidades Regionales

que cuentan con inmuebles propios, con el fin de

proporcionar a las unidades administrativas,

instalaciones seguras, limpias y confortables para el

desarrollo de sus actividades.

Seguimiento a operaciones inmobiliarias:

Regularizar y actualizar el acervo documental de los

inmuebles propios del Organismo, a efecto de acreditar

su propiedad y posesión, para que se realice cualquier
operación inmobiliaria que autorice el H. Consejo de
Administración de CAPUFE (enajenación, arrendamiento

o comodato).

Etapa del proceso de mantenimiento a inmuebles propios:

 

1. Conforme al calendario anual de mantenimiento en los inmuebles de Oficinas Centrales, se llevan a cabo los servicios de mantenimiento a las instalaciones. a través de la

cuadrilla de mantenimiento perteneciente a la Subgerencia de Mantenimiento e Instalaciones.
2. Sí el trabajo no se puede realizar con mano de obra propia, la Gerencia de Servicios Generales solicita a la Gerencia de Recursos Materiales la contratación del servicio.

3. Una vez adjudicado el servicio, se lleva a cabo el mismo a través del proveedor ganador.

4. Sí el trabajo se puede realizar con mano de obra propia, la Subgerencia de Mantenimiento e Instalaciones valida la existencia de refacciones y se lleva a cabo el servicio.

5. La Subgerencia de Mantenimiento e Instalaciones, a través de su cuadrilla de mantenimiento lleva a cabo recorridos de supervisión del estado de las instalaciones de los

inmuebles de Oficinas Centrales, y para el caso de las Unidades Regionales con inmuebles propios, lleva a cabo el seguimiento con cada centro de trabajo, a través de oficios,
llamadas telefónicas y/o correos electrónicos, a fin de que la totalidad de las instalaciones se mantengan en condiciones óptimas.

Etapas del proceso para la Operaciones Inmobiliarias de los inmuebles propios de CAPUFE (enajenación, arrendamiento o comodato):

1. La Dirección de Administración y Finanzas recibe del área encargada del inmueble o espacio el dictamen de no utilidad o de factibilidad de la superficie o inmueble que se

pretende enajenar, rentar o dar en comodato, la Subgerencia de Registro Inmobiliario revisa la documentación del inmueble, para verificar que sea procedente la operación

inmobiliaria.

2. La Subgerencia de Registro Inmobiliario, a través de oficio o tarjeta de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, solicita el visto bueno sobre la operación

inmobiliaria al Responsable Inmobiliario del Organismo (Titular de la Dirección de Administración y Finanzas).

3. La Subgerencias de Registro Inmobiliario, mediante el procedimiento que señale la Dirección Jurídica, solicita se someta la operación inmobiliaria a la autorización del H. Consejo 

de Administración de CAPUFE. 

4. La Subgerencia de Registro Inmobiliario integra la documentación necesaria para la operación inmobiliaria. 

5. En caso de enajenación a título oneroso, la Subgerencias de Registro Inmobiliario prepara el oficio que firma el o la titular de la Dirección de Administración y |Finanzas para

realizar la solicitud formal de transferencia del inmueble al Instituto para Devolver al Pueblo los Robado “INDEP” para su venta, y participa en el acta entrega recepción para poner

a disposición del citado Instituto el inmueble, de conformidad a la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, en las demás operaciones se
celebra el contrato respectivo, mismo que firma el Servidor Público que cuenta con personalidad jurídica para este acto.

6. La Subgerencia de Registro Inmobiliario inscribe el documento que acredite la operación inmobiliaria en los Registros Públicos de la Propiedad Federal y Local en donde se

ubica el inmueble, de conformidad a lo que establece la Ley General de Bienes Nacionales, mismo que se remite en copia para su conocimiento y efectos conducentes a la
Subdirección de Finanzas.

7. La Subgerencia de Registro Inmobiliario actualiza la información del inmueble en el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, dando de baja los inmuebles enajenados o modificando su información en caso de cualquier otra operación, esta actualización es

validada por el Responsable Inmobiliario de CAPUFE.

Mantenimiento de los inmuebles

propios: Gerencia de Servicios

Generales, Subgerencia de

Mantenimiento e Instalaciones y

Unidades Regionales.

Seguimiento a operaciones

inmobiliarias: H. Consejo de
Administración de CAPUFE,
Dirección de Administración y

Finanzas, Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales,

Unidades Regionales y Subgerencia

de Registro Inmobiliario. 

Mantenimiento a

inmuebles, es anual.

Seguimiento a

operaciones inmobiliarias,

es multianual.

1. Planeación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

2. Administración de las

Acciones Jurídicas

Consultivas.
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Administración de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Administración de bienes

inmuebles propiedad del

Organismo

X Pr-ADMVO-CAPUFE-018

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales.

1. Políticas, Bases y Lineamientos

en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios 

2. Manual de Integración y

Funcionamiento del Comité y
Subcomités de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios y del
Subcomité Revisor de Bases y

Convocatorias de CAPUFE.

No aplica

Supervisar y ejecutar los mecanismos para la
administración de inmuebles propios del

Organismo, a fin de realizar el mantenimiento y

operaciones inmobiliarias, a fin de salvaguardar

los intereses del Organismo.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

4. Proceso

revisado para

mejora 

1. Lineamiento para la Venta de

Bienes Inmuebles Propiedad de

CAPUFE No aplica

Contratación de bienes,

arrendamientos y servicios

para cubrir las necesidades

del Organismo a nivel

central. 

Las áreas requirentes solicitan al área contratante llevar a

cabo los procedimientos para adquisición de bienes o
contratación de arrendamientos y servicios,

contemplados en el Programa Anual de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios.

1. En Oficinas Centrales, las áreas requirentes deberán presentar a la Gerencia de Recursos Materiales la requisición para la adquisición, arrendamiento de bienes o servicios, y en el
caso de Unidades Regionales, se hará a la Subgerencia de Administración.

2. En Oficinas Centrales la Gerencia de Recursos Materiales verificará, dependiendo del tipo de procedimiento solicitado, si se cubren los requisitos para iniciar la contratación, y en
el caso de Unidades Regionales será la Subgerencia de Administración.

3. Para Licitaciones públicas (LP) e Invitaciones a Cuando Menos Tres Personas (ITP), se someterá el proyecto de convocatoria a Subcomité Revisor de Convocatorias y, de ser

aprobado, se iniciará con la publicación de la convocatoria y, en el caso de ITP, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del fallo o,
en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo.

4. Tratando de Adjudicaciones Directas al amparo del Artículo 41, dependiendo del supuesto normativo en que se sustente, la procedencia de la contratación se someterá a
dictaminación del CAAS o del titular del Área requirente, y de resultar procedente, la Gerencia de Recursos Materiales notificará al Proveedor ganador la adjudicación.

5. Para el caso de Adjudicaciones Directas al amparo del Artículo 42, la Gerencia de Recursos Materiales verificará que la requisición o solicitud de adquisición, arrendamiento de
bienes o contratación de servicios,  cubra los requisitos normativos y, en su caso, procederá a notificar al Proveedor adjudicado.

6. Una vez que se emita el fallo o la notificación de adjudicación, se procederá a la elaboración del contrato, para el caso de Servicios corresponde su elaboración a la Dirección

Jurídica, y para Bienes la Subgerencia de Adquisiciones.

Áreas requirentes, Gerencia de

Recursos Materiales, Dirección

Jurídica y Subgerencia de

Adquisiciones.

Pr-ADMVO-CAPUFE-016

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales y
Áreas Requirentes.

Realizar la contratación de bienes y servicios,

que soliciten las áreas requirentes, conforme al

Programa Anual de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios, con la finalidad de

cumplir oportunamente con los requerimientos

en cuanto a calidad y precio, a efecto de realizar

un adecuado ejercicio de los recursos.
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Difundir e informar a la
ciudadanía en general y a la
proveeduría la planeación

de contrataciones públicas.

Las personas usuarias designadas realizan la captura y
actualización del Programa Anual de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios (PAAAS), para difundir e

informar a la ciudadanía en general y a la proveeduría la
planeación de contrataciones públicas.

15
Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios

Planeación de las Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del
Sector Público

X Pr-ADMVO-CAPUFE-015

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales.

Integrar y publicar el Programa Anual de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

(PAAAS), en base a las necesidades de las áreas

requirentes, que hubiesen sido capturadas en el

Modulo PAAASOP, de la plataforma CompraNet,

conforme al presupuesto y Calendario

autorizados en el ejercicio Fiscal

Correspondiente.

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

4. Proceso

revisado para

mejora 

1. Políticas, Bases y Lineamientos

en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios 

No aplica

Unidades Administrativas que

manejen presupuesto, Subdirección

de Recursos Materiales y Servicios

Generales, Gerencia de Recursos

Materiales, y la Dirección de
Administración y Finanzas. 

No.  Nombre del Macroproceso Nombre del Proceso

Tipo de Proceso

Identificador o clave

Producto Salida 
del proceso (bien, 

trámite, y/o 

servicio, otro) 

Relación con otros 

procesos cuyas 
entradas o salidas se 
relacionan con este 

proceso. 

Trámite y/o 

servicio que se 

vincula al 

proceso

Alcance
Descripción del proceso (principales 

condiciones o peculiaridades)
Descripción de la secuencia del proceso

Áreas responsables de las 

distintas etapas

Tiempo de duración 

(desde el inicio al fin 
del proceso)

Dirección/Subdirección 

Responsable

Objetivo Específico 

(Operativo)

Objetivos prioritarios del 
Programa Institucional 
de CAPUFE 2020-2024

Vinculación con la 

Estrategia 
prioritaria del Programa 
Institucional de CAPUFE 

2020-2024

Estado del
 proceso

Norma Interna que regula 
el  proceso

Captura - Publicación:

Anual

Actualización: Mensual

Programa Anual de

Adquisiciones, 

Arrendamientos y

Servicios (PAAAS).

1. Programación y
presupuestación del gasto
público 

2. Contratación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios.

INVENTARIO DE PROCESOS ESENCIALES DE CAPUFE 

Información básica y descriptiva de los Procesos Esenciales (Sustantivos y Administrativos) 

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

No aplica

Atender en tiempo y forma

las diversas solicitudes de

servicios de mantenimiento

de las instalaciones y
asignación de vehículos a

las unidades

administrativas de Oficinas

Centrales, conforme a la

mesa de servicio.

A solicitud de la persona usuaria por medio de la Mesa

de Servicios, del Sistema Integral para la Administración

de CAPUFE (SIAC), se atienden los requerimientos de

mantenimiento en las instalaciones y/o asignación de
vehículos.

1. El área requirente (cualquier persona usuaria de Oficinas Centrales) por medio de la Mesa de Servicios, del Sistema Integral para la Administración de CAPUFE (SIAC) y/o llamada
telefónica a la Subgerencia de Mantenimiento e Instalaciones o Subgerencia de Transportes, solicita las necesidades de mantenimiento en las instalaciones y/o asignación de
vehículos.

2. Para el caso de mantenimiento, la Subgerencia de Mantenimiento e Instalaciones designa a un equipo para solucionar el reporte y para el caso de solicitud de vehículo, la

Subgerencia de Transportes lo asigna.

3. Se cierra el reporte en el sistema SIAC.

4. Proceso

revisado para

mejora 

1. Manual de Seguridad para

Mantenimiento de las

Instalaciones Eléctricas en los

Centros de Trabajo. 

2. Manual del Comité para el Uso

Eficiente de la Energía en

Caminos y Puentes Federales de

Ingresos y Servicios Conexos. 

3. Procedimiento para el Manejo

del Fondo Revolvente de la
Subdirección de Bienes y

Servicios.

4. Lineamientos para la
asignación, control, uso,

mantenimiento y administración

del parque vehicular propio y

arrendado de CAPUFE. 

5. Manual de Integración y

Funcionamiento del Comité y
Subcomités de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios y del
Subcomité Revisor de Bases y

Convocatorias de CAPUFE

17
Administración de Recursos 

Materiales y Servicios Generales
Servicios Generales

1. Las personas Titulares de cada Unidad Administrativa, designarán por lo menos a una persona servidora pública con nivel mínimo de Gerencia, como responsable de identificar

las necesidades, verificar existencias, ajustar cantidades, estimar precios y priorizar necesidades, actividades que servirán de base para integrar el anteproyecto de presupuesto

para el ejercicio siguiente.

2. La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales solicita a la Subdirección de Finanzas y a la Dirección Técnica el presupuesto autorizado por partida y área

responsable, Red CAPUFE y Red FONADIN.
3. La Dirección de Administración y Finanzas solicita a las Unidades Administrativas,  que cuentan con presupuesto autorizado la captura del PAAAS, con los usuarios designados.

4. La captura iniciará en la fecha que se indique en CompraNet.

5. Las personas servidoras públicas designadas por cada Unidad Administrativa serán las responsables de coordinar y generar la Plantilla de Carga Masiva (documento de

necesidades).

6. La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y la Gerencia de Recursos Materiales, revisarán que sea congruente la captura del PAAAS de cada Unidad

Administrativa y, en su caso, remite comentarios.

7. Las Áreas Requirentes realizarán el ajuste a sus requerimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de conformidad con el monto de recursos presupuestales

aprobados.

8. La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales coordina la integración al PAAAS, para que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS), lo revise

y formule las observaciones y recomendaciones convenientes.

9. Una vez que las Unidades Administrativas atienden las recomendaciones del CAAS, la Dirección de Administración y Finanzas, a más tardar el 31 de enero de cada año, publica el

PAAAS en el Sistema CompraNet . 
10. La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales solicita a la Subdirección de Tecnologías de Información, la publicación del PAAAS en la página oficial de CAPUFE. 

11. En caso que se requiera, la DAF desbloqueará el PAAAS en el Módulo PAAASOP, dentro de los 5 primeros días hábiles de cada mes, a fin de que las Unidades Administrativas

que cuenten con presupuesto autorizado, realicen las modificaciones necesarias.

12. Las Unidades Administrativas, mensualmente realizarán las modificaciones pertinentes en el Módulo PAAASOP de CompraNet, identificadas mediante el análisis del
presupuesto autorizado. Una vez concluidas las modificaciones, deberán informar a la GRM por oficio y vía correo electrónico, quien dará por concluida la actualización del PAAAS.
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Sustantivo Administrativo

No.  Nombre del Macroproceso Nombre del Proceso

Tipo de Proceso

Identificador o clave

Producto Salida 
del proceso (bien, 

trámite, y/o 

servicio, otro) 

Relación con otros 

procesos cuyas 
entradas o salidas se 
relacionan con este 

proceso. 

Trámite y/o 

servicio que se 

vincula al 

proceso

Alcance
Descripción del proceso (principales 

condiciones o peculiaridades)
Descripción de la secuencia del proceso

Áreas responsables de las 

distintas etapas

Tiempo de duración 

(desde el inicio al fin 
del proceso)

Dirección/Subdirección 

Responsable

Objetivo Específico 

(Operativo)

Objetivos prioritarios del 
Programa Institucional 
de CAPUFE 2020-2024

Vinculación con la 

Estrategia 
prioritaria del Programa 
Institucional de CAPUFE 

2020-2024

Estado del
 proceso

Norma Interna que regula 
el  proceso

INVENTARIO DE PROCESOS ESENCIALES DE CAPUFE 

Información básica y descriptiva de los Procesos Esenciales (Sustantivos y Administrativos) 

22

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), autoriza el Presupuesto de Egresos del ejercicio que corresponda.

2. La Dirección de Administración y Finanzas, notifica a las Áreas Ejecutoras del Gasto el Presupuesto Autorizado.

3. Las Áreas Ejecutoras del Gasto inician la realización de sus compras siguiendo los procedimientos establecidos por la LAAySSP y Obra Pública hasta llegar al fallo o adjudicación

según corresponda. 

4. Las Áreas Ejecutoras del Gasto registran en SIAC sus compromisos formalizados a través pedidos, contratos, convenio u otro documento equivalente.

5. Las Áreas Ejecutoras del Gasto registran las entradas de mercancía y/o servicios previa recepción de los bienes y/o servicios a satisfacción, en SIAC.

6. Las Áreas Ejecutoras del Gasto presentan sus comprobantes fiscales en la Gerencia de Presupuesto para que a su vez esta realice la contabilización en SIAC de las cuentas por

pagar correspondientes.
7. Se envía el requerimiento del pago de las mismas a la Gerencia de Tesorería para que se realicen los pagos.

Nota: La sistematización del proceso se realiza a través del Sistema Integral para la Administración de CAPUFE (SIAC).

Administración de Recursos

Financieros

Áreas Ejecutoras de Gasto:

Subdirección de Finanzas, Unidades

Regionales Tijuana, Hermosillo,

Reynosa, Saltillo, Mazatlán,

Querétaro, Cuernavaca, Puebla,

Veracruz, Coatzacoalcos, Estado de
México, Villahermosa, Oaxaca,
Dirección General, Dirección de
Administración y Finanzas,
Subdirección de Recursos Materiales

y Servicios Generales, Subdirección

de Finanzas, Subdirección de
Tecnologías de Información,

Subdirección de Capital Humano y

Desarrollo Organizacional, Dirección

de Operación, Dirección Técnica,

Dirección Jurídica, Coordinación de
Comunicación Social, Coordinación

de Delegaciones y Órgano Interno

de Control.

Control y ejercicio del gasto
público

X Pr-ADMVO-CAPUFE-022
Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Finanzas.

Establecer los criterios de aplicación de los

procesos de integración, registro, control y
afectación del presupuesto autorizado al

Organismo por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a fin de que la información que

generen las Unidades Administrativas del

Organismo en el Sistema Integral para la
Administración de Capufe (SIAC), sea confiable,

veraz y oportuna de acuerdo con las

disposiciones establecidas que regulan la
programación, presupuestación y ejercicio del
gasto público.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

Las personas servidoras públicas de las Áreas Ejecutoras

del Gasto (Unidades Regionales y de Oficinas Centrales)

que administran contratos de bienes, servicios,

arrendamientos y/o obra pública, a fin de ejercer de

manera correcta el gasto público, lleva a cabo la
supervisión de los mismos, registra en SIAC los

compromisos, supervisar la recepción y entrega de los

bienes, servicios, arrendamientos y avances de obra
pública y da trámite para los pagos respectivos.

Pr-ADMVO-CAPUFE-020

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales.

Administrar los seguros de bienes patrimoniales

y verificar su aplicación en las Unidades

Regionales, conforme a los términos de
contratación, con la finalidad de lograr la
recuperación en dinero o especie de los

siniestros ocurridos durante cada ejercicio fiscal;
así como realizar el pago oportuno a la

aseguradora del Seguro de Vida Institucional.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

1. Proceso

nuevo o en
definición 

2.3. Implementar un

programa de revisión y
reasignación de los gastos

propios del Organismo a

efecto de brindar viabilidad

financiera y redistribuir de

manera estratégica la
inversión y el gasto.

4. Proceso

revisado para

mejora 

Anual

Pagos de viáticos,

reembolsos, a

proveedores, 

prestadores de

servicios, 

arrendadores y

contratistas.

Pólizas para el

archivo contable con

los comprobantes

del pago.

1. Realización de Obras por
Administración Directa.

2. Planeación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

3. Contratación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios.

4. Programación y
presupuestación del gasto
público.

5. Rendición de cuentas y
fiscalización.

6. Seguridad de la
Información.

Promover y contribuir a que
el ejercicio del gasto público 

sea más ágil, transparente,

eficiente y eficaz en su
ejecución.

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

4. Proceso

revisado para

mejora 

1. Manual de Administración de

Almacenes y Manejo de Bienes

Muebles en CAPUFE.

2. Manual de procedimientos de

Almacenes e Inventarios.

3. Bases Generales para la
Disposición Final y Baja de

Bienes Muebles en CAPUFE.

No aplica

Registro, control y
disposición final de bienes

de activo fijo y consumo.

Se divide en dos rubros: Bienes de Activo Fijo y Bienes de

Consumo.

Los bienes de activo fijo se registran en SIAC, son

controlados a través de resguardos durante su vida útil,

actualizándose permanentemente durante los

inventarios parciales y totales o en la atención de mesas
de servicios y finalmente son puestos a disposición final.

Los bienes de consumo son ingresados al sistema a
través de notas de entrada y al momento de ser

entregados a las áreas requirentes se generan las salidas
de almacén correspondientes.

Bienes de Activo Fijo:

1. Registro en SIAC de las adquisiciones de bienes.
2. Se llevan a cabo 3 inventarios parciales y 1 total al año para su adecuado control. 

3. Se generan los resguardos con las actualizaciones del inventario y se gestiona la firma correspondiente
4. Se celebran procedimientos de disposición final de aquellos bienes con diagnóstico y Dictamen de no Utilidad que han llegado a su fin de vida útil. 

Bienes de Consumo:

1. Recepción de necesidades de material de oficina, refacciones y consumibles de computo.

2. Se realizan procedimientos de adquisición a través de la Tienda Digital del Gobierno Federal.

3. Se registran las entradas y salidas de bienes en Almacén. 

4. Se llevan a cabo 3 inventarios parciales y 1  total al año para su adecuado control.

En ambos casos, se llevan a cabo conciliaciones mensuales en SIAC y una supervisión al año en Unidades Regionales.

Seguro de Bienes

Patrimoniales:

1. Contratación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios.

Seguro de Vida Institucional:

1. Planeación y
administración del Capital

Humano.

Seguro de Bienes

Patrimoniales: Mantener

asegurados los bienes

patrimoniales del

Organismo y gestionar ante 

la aseguradora la
indemnización oportuna de

los siniestros a través del

pago o reparación del
daño.

 

Seguro de Vida

Institucional: Realizar el

pago oportuno de la prima,

de conformidad con la
información proporcionada

por la Subdirección de

Capital Humano y

Desarrollo Organizacional.

Seguro de Bienes Patrimoniales: La Subgerencia de

Seguros Patrimoniales recaba la documentación de las

distintas áreas del Organismo (Oficinas Centrales y

Unidades Regionales), que reportan sinestros a la

Aseguradora, de acuerdo a las condiciones que se

establecen en las pólizas contratadas, a fin de que los

mismos se documenten correctamente, para lograr que

se indemnicen en tiempo.              

Seguro de Vida Institucional: La Subgerencia de Seguros

Patrimoniales, recibe de la Subdirección de Capital

Humano y Desarrollo Organizacional la distribución del

presupuesto, de conformidad con la plantilla del

personal contratado, a fin de cubrir las erogaciones para

el pago de prima y potenciaciones de dicho seguro. 

Seguro de Bienes Patrimoniales:

1. La Gerencia de Seguros difunde la póliza contratada. 

2. Para Oficinas Centrales, la Subgerencia de Seguros Patrimoniales realiza el reporte de los siniestros y recaba de las distintas áreas la documentación soporte para integrar la
reclamación del mismo, para Unidades Regionales, lo realizan las Subgerencias de Administración, remitiendo la documentación a la Subgerencia de Seguros Patrimoniales,
quién presenta la formal reclamación ante la Aseguradora

3. Una vez documentado el siniestro, la Subgerencia de Seguros Patrimoniales  solicita a la Aseguradora el pago del mismo. 

4. La Subgerencia de Seguros Patrimoniales y la Subgerencia de Administración de cada Unidad Regional, realizan el seguimiento a los siniestros reportados hasta su conclusión,

verificando que se cumpla con los estándares de servicio, de acuerdo a los alcances que se indican en la póliza.

Pago del Seguro de Vida Institucional:

1. La Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional envía a la Aseguradora contratada, de acuerdo a sus funciones y a las condiciones de la póliza, la información

relativa a los trabajadores del Organismo.

2. La Subgerencia de Seguros Patrimoniales, recibe de la Aseguradora la factura de pago de primas, ajustes, potenciaciones y/o licencias médicas, según la información

proporcionada por la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional a la Aseguradora.

3. La Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, verifica y valida la factura, y solicita a la Gerencia de Seguros la afectación del gasto en el sistema.

4. La Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional envía a la Gerencia de Seguros, mediante oficio, la validación del importe de las facturas emitidas por la

Aseguradora.
5. La Gerencia de Seguros solicita a la Gerencia de Tesorería y a la Gerencia de Presupuesto que realice los trámites de pago a la Aseguradora, según corresponda.

Seguro de Bienes Patrimoniales:

Gerencia de Seguros, Subgerencia

de Seguros Patrimoniales y

Subgerencias de Administración en

las Unidades Regionales. 

Pago del Seguro de Vida

Institucional: Gerencia de Seguros,

Subgerencia de Seguros

Patrimoniales, Subdirección de

Capital Humano y Desarrollo

Organizacional, Gerencia de
Tesorería y Gerencia de Presupuesto.

No existe norma que regule el

proceso.
No aplica

1. Manual de Procedimientos de

Contabilidad.

2. Manual de Integración y

Funcionamiento del Comité de

Inversiones.

3. Manual de Procedimientos de

Egresos.

4. Lineamientos para la
Asignación, Uso y Comprobación 

de Recursos Financieros en

Materia de Viáticos, Pasajes,

Fondos y Gastos a Comprobar

en el Organismo.

5. Manual de Procedimientos de

Cuentas por Cobrar (PDSI).

6.  Manual de Procedimientos del 

Registro de Ingresos.

7. Criterios Técnicos para la
Integración y Control del

Presupuesto.

No aplica

20
Administración de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Seguro de bienes patrimoniales y

de personas  
X

El proceso de los siniestros 

de Bienes Patrimoniales

es bimestral. 

El proceso de pago del

Seguro de Vida

Institucional es mensual. 	

Seguro de bienes

patrimoniales: 
Reparación o
indemnización de los 

daños causados por

los siniestros

amparados.

Seguro de Vida

Institucional: Pago

de la prima del

seguro.

Dirección de Administración y

Finanzas, Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales,

Gerencia de Recursos Materiales,

Subgerencia de Almacenes e

Inventarios, Unidades Regionales,

Subgerencias de Administración y

Superintendencias de Recursos

Materiales.

1. Planeación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

2. Control y ejercicio del
gasto público.

3. Rendición de cuentas y
fiscalización.

4. Desarrollo del

anteproyecto de

presupuesto del Organismo

a partir de las Políticas

Tarifarias.

19
Administración de Recursos

Materiales y Servicios Generales

Administración de Bienes

Muebles
X Pr-ADMVO-CAPUFE-019

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales.

Establecer y supervisar los mecanismos y

controles para la administración de los bienes

de consumo y activo fijo, a fin de realizar su

registro, guarda, custodia, distribución y la
disposición final y baja de los mismos.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

Anual

Actas de inicio y

cierre de inventario,

resguardos firmados,

diagnostico y

dictamen de no

utilidad (Activo fijo).

Notas de Entrada y

salida de almacén

(Bienes de

consumo).

1. Contratación de las

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios.

2. Servicios Generales.

3. Seguro de bienes

patrimoniales y de personas.

21
Administración de Recursos

Financieros

Programación y presupuestación

del gasto público 
X Pr-ADMVO-CAPUFE-021

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Finanzas.

Integrar de manera oportuna y veraz la
información relativa a las necesidades

presupuestarias de las áreas que conforman el

Organismo, con el objeto de que la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público autorice dicho

presupuesto. 

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.3. Implementar un

programa de revisión y
reasignación de los gastos

propios del Organismo a

efecto de brindar viabilidad

financiera y redistribuir de

manera estratégica la
inversión y el gasto.

3. Proceso

difundido y

establecido 

(total /

parcialmente) 

1. Criterios Técnicos para la
Integración y Control del

Presupuesto.

No aplica

Integración de la
información 

presupuestaria, para su
autorización.

Las Unidades Regionales, Dirección General, Dirección de 

Administración y Finanzas, Subdirección de Recursos

Materiales y Servicios Generales, Subdirección de

Finanzas, Subdirección de Tecnologías de Información,

Subdirección de Capital Humano y Desarrollo

Organizacional, Dirección de Operación, Dirección

Técnica, Dirección Jurídica, Coordinación de
Comunicación Social, Coordinación de Delegaciones y
Órgano Interno de Control, elaboran con base en sus

necesidades operativas y administrativas, los

anteproyectos de presupuesto para el ejercicio fiscal

inmediato posterior, el cual remiten a la Dirección de
Administración y Finanzas para su consolidación y

sometimiento a aprobación de la Dirección General, para

posteriormente enviar a la Secretaría de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes (SICT) para la autorización

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), publica los lineamientos para el proceso de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal en curso, los cuales
establecen los aspectos generales que las dependencias y entidades deben observar en el proceso de programación y presupuestación para el ejercicio fiscal.

2. La Dirección de Administración y Finanzas, solicita a través de oficio a las áreas ejecutoras del gasto tanto de Oficinas Centrales y Unidades Regionales apegándose a los plazos
máximos de entrega.

3. Las áreas ejecutoras de gasto elaboran el anteproyecto del presupuesto propio de las partidas generales a nivel calendario de gasto mensual conforme a las necesidades
propias de cada una de las áreas y envían sus anteproyectos a la Gerencia de Presupuesto.

4. La Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, elabora e integra el anteproyecto de presupuesto del capítulo 1000 “Servicios Personales” y 4000

"Transferencias y Ayudas".

5. Los anteproyectos de todas las áreas ejecutoras de gasto se consolidan en la Subdirección de Finanzas a través de la Gerencia de Presupuesto, determinando y ajustando

montos para alcanzar las metas y objetivos del Organismo.
6. Se somete el anteproyecto para el visto bueno de la Dirección General.

7. En el mes de agosto la SICT, solicita el presupuesto del gasto y los ingresos estimados del Organismo, para su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y
posterior presentación a la Cámara de Diputados.

8. La Cámara de Diputados lo autoriza en el mes de noviembre.

9. En diciembre a través de la SCHCP y la SICT se notifica el presupuesto autorizado a CAPUFE,  y que es publicado en la página www.pef.hacienda.gob.mx.  

Internas:

Las Unidades Regionales Tijuana,

Hermosillo, Reynosa, Saltillo,
Mazatlán, Querétaro, Cuernavaca,

Puebla, Veracruz, Coatzacoalcos,

Estado de México, Villahermosa,

Oaxaca, Dirección General, Dirección

de Administración y Finanzas,
Subdirección de Recursos Materiales

y Servicios Generales, Subdirección

de Finanzas, Subdirección de
Tecnologías de Información,

Subdirección de Capital Humano y

Desarrollo Organizacional, Dirección

de Operación, Dirección Técnica,

Dirección Jurídica, Coordinación de
Comunicación Social, Coordinación

de Delegaciones y Órgano Interno

de Control.

Externas:
Secretaría de infraestructura,

Comunicaciones y Transportes

(SICT) y la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP).

Bimestral

Presupuesto 

Autorizado de

CAPUFE
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Sustantivo Administrativo

No.  Nombre del Macroproceso Nombre del Proceso

Tipo de Proceso

Identificador o clave

Producto Salida 
del proceso (bien, 

trámite, y/o 

servicio, otro) 

Relación con otros 

procesos cuyas 
entradas o salidas se 
relacionan con este 

proceso. 

Trámite y/o 

servicio que se 

vincula al 

proceso

Alcance
Descripción del proceso (principales 

condiciones o peculiaridades)
Descripción de la secuencia del proceso

Áreas responsables de las 

distintas etapas

Tiempo de duración 

(desde el inicio al fin 
del proceso)

Dirección/Subdirección 

Responsable

Objetivo Específico 

(Operativo)

Objetivos prioritarios del 
Programa Institucional 
de CAPUFE 2020-2024

Vinculación con la 

Estrategia 
prioritaria del Programa 
Institucional de CAPUFE 

2020-2024

Estado del
 proceso

Norma Interna que regula 
el  proceso

INVENTARIO DE PROCESOS ESENCIALES DE CAPUFE 

Información básica y descriptiva de los Procesos Esenciales (Sustantivos y Administrativos) 

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

4. Proceso

revisado para

mejora 

1. Contrato Colectivo de Trabajo

2. Reglamento de la Comisión

Nacional Mixta y Subcomisiones

Regionales Mixtas de
Capacitación y Adiestramiento 

3. Reglamento de Escalafón de

CAPUFE 

4. Manual de Procedimientos

para la Administración del

Capital Humano 

5. Lineamientos para la gestión

de tiempos 

6. Lineamientos para el Servicio
Médico de CAPUFE en Oficinas

Centrales.

7. Código de Conducta de

CAPUFE. 

No aplica

Subgerencia de Admisión y Empleo:

1. Captura en formato de Excel los datos más importantes de la Curricula de las y los aspirantes interesados(as) en laborar en el Organismo, para integrar la bolsa de trabajo y

realizar búsquedas posteriores y envía a la Subgerencia de Administración de Personal de la Red Concesionada y Contratada y Subgerencia de Administración de Unidades

Regionales.

Subgerencia de Administración de Personal de la Red Concesionada y Contratada, Subgerencia de Admisión y Empleo, y/o Subgerencia de Administración de Unidades

Regionales:

2. Identifica que existe plaza vacante a cubrir, con personal de nuevo ingreso.
3. Revisa la bolsa de Trabajo de CAPUFE, y del personal que haya prestado sus servicios de manera temporal demostrando buen desempeño.

Subgerencia de Administración de Unidades Regionales:

4. Solicitan las ligas de evaluación a la Subgerencia de Administración de Personal de la Red Concesionada y Contratada y/o Subgerencia de Admisión y Empleo, para aplicar los
exámenes de conocimientos, los exámenes psicométricos y/o Formato de Constancia de Valoración de Capacidad Comprobada, dando cumplimiento al artículo 39 del Manual
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y los cita a evaluación y entrevista.

Aspirante(s):

Asiste a la Subgerencia de Administración de Personal de la Red Concesionada y Contratada, Subgerencia de Admisión y Empleo y/o Subgerencia de Administración en Unidades
Regionales, para aplicación de exámenes de conocimientos y psicométricos.

Subgerencia de Administración de Personal de la Red Concesionada y Contratada, Subgerencia de Admisión y Empleo, y/o Subgerencia de Administración de Unidades

Regionales:

5. Se entrega solicitud de empleo para ser llenada por la o el aspirante.

Subgerencia de Administración de Personal de la Red Concesionada y Contratada y Subgerencia de Admisión y Empleo:

6. Revisa la solicitud de empleo y entrevista al aspirante. 

7. Aplica, califica e interpreta los exámenes de conocimientos y los exámenes psicométricos y con base a los resultados, elabora cédula de evaluación y/o Formato de Constancia
de Valoración de Capacidad Comprobada, y envía a la Subgerencia de Administración de Unidades Regionales.

8. Entrega Cedula de evaluación y/o Formato de Constancia de Valoración de Capacidad Comprobada para integrar expediente, para continuar con el trámite de contratación.

Termina Procedimiento.

Subdirección de Capital Humano y

Desarrollo Organizacional, Gerencia

de Administración del Capital

Humano, Subgerencia de Admisión

y Empleo, Subgerencia de
Administración de Personal de la

Red Contratada y Concesionada y

Subgerencias de Administración de

las Unidades Regionales.

Anual
Contratación de

personal

1. Programación y
presupuestación del gasto
público 

2. Control y ejercicio del
gasto público

3. Planeación de la
Organización

2. La Subgerencia de Prestaciones y Servicios
proporcionará las prestaciones y servicios a los

trabajadores del Organismo oportunamente y con

estricto apego a lo establecido en el Contrato Colectivo

de Trabajo, las políticas y procedimientos para su

otorgamiento. Así mismo, se llevará a cabo la Evaluación

del Desempeño, que permita proporcionar una
descripción exacta y confiable de la manera en que el

trabajador lleva a cabo sus actividades e identificar las
áreas de oportunidad.

Vales de despensa:

Subgerencia de Prestaciones y Servicios:
1. Genera base de datos para determinar la cantidad de vales a solicitar, por prestación.

Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional

2. Solicita la compra de vales de despensa.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios:
3. Solicita la dispersión de vales en los monederos electrónicos al proveedor.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios:
4. Realiza los trámites para el pago de las facturas.

Ayuda de lentes:

Subgerencia de Prestaciones y Servicios y/o Unidades Administrativas Unidades Regionales:

Captura en el sistema, las solicitudes de los trabajadores verificando que cumplan con los requisitos fiscales.

Ayuda de funeral:

Subgerencia de Prestaciones y Servicios y/o Unidades Administrativas Unidades Regionales:
Se captura en sistema, las solicitudes de los trabajadores verificando el acta de nacimiento y defunción el parentesco ya sea ascendente o descendente.

Uniformes y prendas de protección:

Subgerencia de Prestaciones y Servicios y/o Unidades Administrativas Unidades Regionales:

1. Solicita las tallas para determinar la cantidad de prendas a adquirir.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 

2. Elabora el proyecto de convocatoria.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 
3.- Solicita la investigación de mercado para la adquisición de bienes y prendas de protección.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 
4.- Solicita el procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes y prendas de protección.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 
5.- Revisa los tiempos de entrega para notificación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 
6. Recibe del proveedor los uniformes y prendas de protección, y entrega a las Unidades Regionales y Oficinas Centrales.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 
7. Realiza los trámites para el pago de las facturas.

Premio de antigüedad:

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 
1. Solicita la validación de los trabajadores que cumplen 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 y 55 años de servicio.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios: 

2. Solicita la compra de monedas y diplomas.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios:
3. Solicita la elaboración de la nómina, para el pago correspondiente.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios y/o Unidades Administrativas Unidades Regionales:

4. Entrega a los trabajadores en el mes de octubre.

Subgerencia de Prestaciones y Servicios:
5. Realiza los trámites para el pago de las facturas.

Evaluación del Desempeño:

Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional:

1. Solicita anualmente por oficio a las Unidades Administrativas, la aplicación de las evaluaciones del desempeño, a través de los formatos establecidos.

Área de Oficinas Centrales y Subgerencias de Administración en Unidades Regionales:

2. Las Unidades Administrativas, aplican las evaluaciones del desempeño a cada trabajador(a), por nivel (base, confianza y mando medio y superior).

Área de Oficinas Centrales y Subgerencias de Administración en Unidades Regionales:

3. Remite con oficio a la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, los formatos debidamente requisitados (evaluación y concentrado de resultados).

Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional:

4. Recibe de cada una de las áreas administrativas, los resultados de la aplicación de la evaluación del desempeño.

Subdirección de Capital Humano y

Desarrollo Organizacional, Gerencia

de Administración del Capital

Humano y Subgerencia de

Prestaciones y Servicios.

Anual 

Prestaciones 

otorgadas y Personal

evaluado en el
desempeño de sus

funciones. 

Garantizar que las diversas
áreas del Organismo

cuenten con el capital

humano calificado, que
ocuparán plazas operativas,

a fin de alcanzar un mejor
desempeño de los logros

institucionales, y en lo

posible evitar riesgos que

pudieran afectar la calidad

del servicio que brinda el

Organismo.

1. La Subgerencia de Admisión y Empleo, la Subgerencia

de Administración de Personal de la Red Contratada y

Concesionada; y/o, la Subgerencia de Administración en

las Unidades Regionales; asumirán la función del

reclutamiento y selección de personal, de acuerdo a los

requerimientos del puesto vacante, en cuanto a las

competencias y habilidades profesionales, así como a la

igualdad de oportunidad sin discriminación a los (las)

aspirantes. 

1. Programación y
presupuestación del gasto
público.

2. Planeación y
Administración del Capital

Humano

25

Planeación, Organización y
Administración de los Recursos

Humanos

Planeación y administración del

Capital Humano
    X Pr-ADMVO-CAPUFE-025

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Capital

Humano y Desarrollo

Organizacional.

Desarrollar el proceso de planeación de recursos

humanos, mediante el análisis sobre la

necesidad de personal y su disponibilidad, tanto

en el aspecto numérico como en conocimientos,

habilidades, aptitudes y en su caso, actitudes

que los servidores públicos deben poseer para el
desempeño de sus funciones, además, realizar

las acciones o mecanismos que propicien la
evaluación del desempeño y el desarrollo

integral del personal.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

Contar con una estructura
orgánica funcional,

observando los criterios
técnicos emitidos por la
Secretaría de la Función

Pública (SFP) y la Secretaría

de Hacienda y Crédito

Público (SHCP) y acorde a

las necesidades de las

Unidades Administrativas.

1. Diseño y transformación, considerando los criterios de

congruencia institucional, dimensión y operación

organizacional, diseño de puestos, adecuación o
modificación organizacional, política organizacional en la
Administración Pública Federal.

2. Perfil y valuación de puestos, donde se determina los

elementos básicos que deberá contener un puesto, y
asignación del valor relativo en puntos que resultan de la
información y características del mismo, obtenido

mediante el SIVAL.

3. En su caso, gestionar el Dictamen presupuestal ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

4. Aprobación y registro de la estructura, para lo cual se
deberá atender lo dispuesto en el Capitulo I Planeación,

diseño y transformación del Acuerdo por el que se

establecen las Disposiciones Generales en materia de
Recursos Humanos  de la Administración Pública Federal.

5. Elaborar e integrar el proyecto de Manual de
Organización, a fin de actualizar el documento

normativo. 

La Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional:

1. Analiza y define la propuesta de estructura por la  Dirección General. 

2. Elaborar las Descripciones y Perfiles de los Puestos de mando, conforme a la reestructura organizacional.
3. Realizar la validación de la valuación de los puestos de mando en el Sistema de Validación de la Valuación y del Nivel del Tabulador (SIVAL), conforme a la reestructura. 

Previa solicitud a la Unidad Administrativa Organizacional (UAO) , atendiendo las modalidades:

- Refrendo de las estructuras orgánicas y ocupacionales aprobadas y registradas.

- Creación o modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales en el ejercicio fiscal vigente.

- Aprobación y registro de estructuras orgánicas y ocupacionales con relatoría.

  
4. Realiza las gestiones ante la Unidad de Política de Recursos Humanos (UPRH-SFP), a través de la Secretaría de Infraestructura de Comunicaciones y Transportes.

5. Elaborar e integrar el proyecto de Manual de Organización, a fin de actualizar el documento normativo. Una vez validadas y rubricadas las DPP, se integran los objetivos
generales y las funciones al proyecto de Manual de Organización conforme a los lineamientos para la emisión y actualización de normas internas de CAPUFE.

Internas:
Dirección General, Dirección de
Administración y Finanzas y
Subdirección de Capital Humano y

Desarrollo Organizacional.

Externas:
Secretaría de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes

(SICT).
Secretaría de la Función Pública

(SFP).
Secretaría de Hacienda y Crédito

Público (SHCP).

Anual Estructura Orgánica

autorizada

Manual General de
Organización de

CAPUFE

Diseñar, transformar y registrar ante la SFP la

estructura orgánica y ocupacional, orientada a

resultados, en apego a las disposiciones en

materia de Recursos Humanos y Criterios
Técnicos, a fin de mejorar y modernizar la
gestión pública y, racionalizar el gasto público.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

3. Proceso

difundido y

establecido 

(total /

parcialmente) 

1. Manual General de
Organización de CAPUFE. No aplica24

Planeación, Organización y
Administración de los Recursos

Humanos

Planeación de la organización X Pr-ADMVO-CAPUFE-024

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Capital

Humano y Desarrollo

Organizacional.

Rendición de

Cuentas:
-Publicación de la

Cuenta Pública de

CAPUFE en la página

oficial de la SHCP:

https://www.cuentap

ublica.hacienda.gob.

mx/

Fiscalización:

-Dictamen 

Presupuestario y

notas de CAPUFE.

1. Programación y
presupuestación del gasto
público.

2. Control y ejercicio del
gasto público.

3. Seguridad de la
Información.

Cumplir en tiempo y forma

con la cuenta pública y

entrega de información a

los entes fiscalizadores.

La rendición de cuentas se realiza a través de la Cuenta
Pública la cual una vez que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) emite los "Lineamientos para la
Integración de la Cuenta Pública", esta se informa a
través de la plataforma denominada Sistema para la
Integración de la Cuenta Pública (SICP).

La fiscalización la realizan de manera permanente el

despacho auditor designado por la Secretaría de la
Función Pública (SFP), a quien de forma directa se le

entrega la diversa documentación que requiere

correspondiente a un determinado ejercicio fiscal para la
emisión de la conclusión por parte del mismo; y en

forma aleatoria, los diversos órganos de gobierno que se

encargan de ello, solicitan información a través de la
Subdirección de Transparencia y Control Institucional, la

cual se proporciona en diversas fechas y de diversos

ejercicios fiscales, a fin de evitar observaciones. 

Rendición de Cuentas:

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), emite los "Lineamientos para la Integración de la Cuenta Pública".

2. La  Subdirección de Finanzas  a través de la Gerencia de presupuesto y contabilidad, preparan la información a reportar.

3. Se registra la información en el Sistema para la Integración de la Cuenta Pública  (SICP), plataforma que pertenece a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

4. Se informa al personal enlace de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) que pertenece a la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones
y Transportes (SICT), par su validación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Fiscalización:

1. La Secretaría de la Función Pública (SFP) designa despacho auditor.

2. Se designa el enlace, normalmente es la Subdirección de Finanzas.

3. Las Gerencias de Contabilidad, Tesorería y Presupuesto atienden los requerimientos de información solicitados.

4. El Despacho emite la carta conclusión y los hallazgos.

5. La información de los diversos entes fiscalizadores (SFP, ASF, OICE, etc.), se atiende a través de la Subdirección de Transparencia  y Control Institucional.

Rendición de Cuentas:

La Subdirección de Finanzas a
través de la Gerencia de

presupuesto y contabilidad.

Fiscalización:

Toda las áreas de Unidades

Regionales y Oficinas Centrales a los

cuales los entes fiscalizadores les

requieran.

1. Manual de Procedimientos de

Contabilidad.

2. Manual de Procedimientos de

Egresos. 

3. Manual de Procedimientos del

Registro de Ingresos. 

4. Lineamientos Internos para la
Integración de Informes del

Sistema Integral de Información

de Ingresos y Gasto Público

(Sii@Web).

No aplicaPr-ADMVO-CAPUFE-023
Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Finanzas.

Aplicar los criterios de transparencia, rendición

de cuentas y fiscalización, a fin de cumplir en

tiempo y forma con los requerimientos de los

entes fiscalizadores y diversos que solicitan la
información.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.3. Implementar un

programa de revisión y
reasignación de los gastos

propios del Organismo a

efecto de brindar viabilidad

financiera y redistribuir de

manera estratégica la
inversión y el gasto.

4. Proceso

revisado para

mejora 

23
Administración de Recursos

Financieros

Rendición de cuentas y
fiscalización AnualX
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Sustantivo Administrativo

No.  Nombre del Macroproceso Nombre del Proceso

Tipo de Proceso

Identificador o clave

Producto Salida 
del proceso (bien, 

trámite, y/o 

servicio, otro) 

Relación con otros 

procesos cuyas 
entradas o salidas se 
relacionan con este 

proceso. 

Trámite y/o 

servicio que se 

vincula al 

proceso

Alcance
Descripción del proceso (principales 

condiciones o peculiaridades)
Descripción de la secuencia del proceso

Áreas responsables de las 

distintas etapas

Tiempo de duración 

(desde el inicio al fin 
del proceso)

Dirección/Subdirección 

Responsable

Objetivo Específico 

(Operativo)

Objetivos prioritarios del 
Programa Institucional 
de CAPUFE 2020-2024

Vinculación con la 

Estrategia 
prioritaria del Programa 
Institucional de CAPUFE 

2020-2024

Estado del
 proceso

Norma Interna que regula 
el  proceso

INVENTARIO DE PROCESOS ESENCIALES DE CAPUFE 

Información básica y descriptiva de los Procesos Esenciales (Sustantivos y Administrativos) 

Anual

Inventarios de

archivo de trámite,

transferencia 

primaria y baja

documental.

Dictamen y acta de

baja documental.

Dictamen y acta de

transferencia 

secundaria.

Actas de Eliminación

de documentos de
comprobación 

administrativa 

inmediata.

Cuadro General de
Clasificación 

Archivística. 

Catálogo de
Disposición 

Documental.

Programa Anual de

Desarrollo.

Los 36 procesos del

Inventario de Procesos

Esenciales de CAPUFE.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

5. Proceso con

mejoras 

instrumentada

s 

1. Reglas de Operación del Grupo

Interdisciplinario
No aplica

Garantizar la correcta
gestión documental. 

Pr-ADMVO-CAPUFE-027

1.  Control eficiente y oportuno de la correspondencia de entrada y salida. 

Realiza: Unidad de Correspondencia, Unidades Administrativas y Regionales.
Responsable: Área Coordinadora de Archivos.

2. Integrar y clasificar expedientes con la documentación generada, recibida, procesada y transformada.

Realiza: Unidades Administrativas y Regionales.
El Área Coordinadora de Archivos, es responsable de capacitar en la integración y clasificación de expedientes. 

3. Elaborar los instrumentos de control y consulta archivísticos.

Participan: Unidades Administrativas y Regionales, Grupo Interdisciplinario. 
Responsable: Área Coordinadora de Archivos.

4. Elaborar los inventarios de archivo de trámite.

Realiza: Unidades Administrativas y Regionales.
Responsable: Área Coordinadora de Archivos deberá establecer los mecanismos para el cumplimiento.

5. Realizar la Eliminación de documentos de comprobación administrativa inmediata.

Participan: Unidades Administrativas y Regionales, Grupo Interdisciplinario.
Responsables: Área Coordinadora de Archivos.

6. Realizar la transferencia primaria de los expedientes de Archivo de Trámite al Archivo de Concentración de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental.

Realiza: Unidades Administrativas y Regionales.
Responsable: Área Coordinadora de Archivos deberá establecer los mecanismos para el cumplimiento.

7. Otorgar el servicio de presta y consulta de expedientes, a las y los usuarios de las Unidades Administrativas autorizados por los Titulares.

Realiza: Unidades Administrativas y Regionales.
Responsable: Área Coordinadora de Archivos deberá establecer los mecanismos para el cumplimiento.

8. Realizar transferencia secundaria de los expedientes del Archivo de Concentración al Archivo Histórico. 

Realiza: Unidades Administrativas y Regionales.
Responsable: Área Coordinadora de Archivos, Grupo Interdisciplinario y Archivo General de la Nación. 

9. Dar de baja la documentación que han prescrito sus valores primarios y que no contiene valores históricos.

Realiza: Unidades Administrativas y Regionales.
Responsable: Área Coordinadora de Archivos, Grupo Interdisciplinario y Archivo General de la Nación.

10. Llevar a cabo el procedimiento de documentación siniestrada o en riesgo sanitario.   

Realiza: Unidades Administrativas y Regionales.
Responsable: Área Coordinadora de Archivos  de proporcionar el procedimiento, orientar a las Unidades Administrativas e informar al Archivo General de la Nación. 

Subdirección de Tecnologías de la
Información, Área Coordinadora de

Archivos, Subgerencia de Archivo

Documental, Archivo de
Concentración, Unidades

Regionales y Unidades

Administrativas de CAPUFE.

1. La Subdirección de Tecnologías de la Información, genera comunicado para solicitar a las distintas áreas del Organismo que se reporte la información de los aplicativos de
cómputo de los que dichas unidades administrativas sean dueños o responsables, esto, ya sea por desarrollo propio o a través de contratos; así mismo, proporcionar los

elementos documentales y de software relacionados con los aplicativos.

2. Las áreas del Organismo, reciben comunicado de solicitud de información referente a lo aplicativos de cómputo de los que son dueños o responsables, y responder dicho
comunicado con la información solicitada o en su caso, indicar que no cuentan con aplicativos de cómputo.

3. La Gerencia de Sistemas de Operación, recibe la respuesta de aquellas áreas que cuentan con aplicativos de cómputo y de los cuales proporcionan la información y elementos

relacionados.

4. La Gerencia de Sistemas de Operación, concentra la información y se registra en el inventario de aplicativos de cómputo, ya sea para actualización o registro de nuevos

elementos.

5. La Gerencia de Sistemas de Operación, identificará los nuevos elementos del inventario de aplicativos de cómputo e informará a la Gerencia de Infraestructura de Tecnologías

de Información.

6. La Gerencia de Infraestructura de Tecnologías de Información, recibe los nuevos elementos del inventario de aplicativos de cómputo y realiza las actividades necesarias para la
actualización ante la CEDN a través de la herramienta HGPTIC 2.0.

7. La Gerencia de Sistemas de Operación, pone a disposición a nivel de Subdirección de las áreas del Organismo la consulta del inventario para los fines particulares que se

requieran.
8. La Gerencia de Sistemas de Operación, realiza de forma semestral las actividades 1 a la 7 para mantener actualizada la información el inventario de aplicativos de cómputo.

9. La Subdirección de Tecnologías de la Información, realiza las gestiones necesarias ante la Dirección Jurídica para el registro de los activos de software candidatos a registrarse

en el INDAUTOR. 

Dirección Jurídica, Subdirección de
Tecnologías de la Información,

Gerencia de Sistemas de Operación,

Subgerencia de Ingeniería de

Software, Gerencia de

Infraestructura de Tecnologías de
Información (Área responsable del

registro en HGPTIC 2.0) y CEDN
(Coordinación de Estrategia Digital

Nacional).

El Área Coordinadora de Archivos tiene como

responsabilidad establecer los métodos y mecanismos

necesarios para regular y controlar la producción,

organización, acceso y consulta, valoración y destino

final, de la documentación que generen, obtengan,

adquieran o transformen las Unidades Administrativas y

Regionales del Organismo, a través de los instrumentos

de control y consulta archivística, que permitirán la
eficiente y oportuna administración  de la información. 

Operar la infraestructura de

servidores y sistemas que

soportan el servicio de

telepeaje a cargo de la STI,

con la finalidad de asegurar

la estabilidad, continuidad y

la solución de problemas e

Incidentes que se

presenten durante su
operación.

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de
Tecnologías de la Información.

Administrar y operar la infraestructura y servicios

de TIC, a fin de asegurar la estabilidad y
continuidad de la operación de estos.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

5. Proceso con

mejoras 

instrumentada

s 

1. Lineamientos para el Acceso a

los Servicios de la Red
Informática de CAPUFE

Administración del Inventario de
Aplicativos de Cómputo 

30 Administración de Archivos Sistema de Administración de

Archivos
X Pr-ADMVO-CAPUFE-030

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de
Tecnologías de la Información.

Organizar, identificar, ordenar, controlar y

conservar la información que generan las

Unidades Administrativas en CAPUFE, para

garantizar la correcta gestión documental, la
transparencia y rendición de cuentas.

29

Tecnologías de la Información y

Comunicaciones y en la Seguridad
de la Información 

Administración de la Operación X Pr-ADMVO-CAPUFE-029

Directrices de

seguridad de la
información

Servicios 
informáticos de

apoyo para el

servicio de Telepeaje,

operando de forma

correcta.

1. Administración de la
Operación.

2. Transparencia y Datos

Abiertos. 

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

4. Proceso

revisado para

mejora 

1. Directrices de Seguridad de la
Información

No aplica

Garantizar la integridad,

confidencialidad y

disponibilidad de la
información.

El personal de las diferentes áreas de la Subdirección de
Tecnologías de la Información, se encargan de realizar las

tareas de administración, mantenimiento y supervisión

de la infraestructura de servidores y sistemas que

soportan el servicio de telepeaje a cargo de la STI, con la

finalidad de mantener la disponibilidad, continuidad,

seguridad y calidad de dicho servicio.

1. Establecer el mecanismo de operación  de TIC para el centro de cómputo y de la  infraestructura de servidores y sistemas que soportan el servicio de telepeaje a cargo de la STI.

1.1. Revisión de los sistemas auxiliares del centro de cómputo.

1.2. Monitoreo de operaciones de telepeaje con los OTIS.

2. Programar y ejecutar las tareas de la operación de TIC para el centro de cómputo y de la infraestructura de servidores y sistemas que soportan el servicio de telepeaje a cargo de

la STI.
2.1. Verificación de los sistemas auxiliares del centro de cómputo.

2.2. Envío de reporte de estado de la infraestructura de servidores y servicio del servicio de telepeaje.

3. Monitorear la infraestructura de servidores y sistemas que soportan el servicio de telepeaje a cargo de la STI.

3.1. Verificar la disponibilidad de la infraestructura de servidores y sistemas que soportan el servicio de telepeaje a cargo de la STI.
3.2. Identificar los eventos que se presenten en la operación de la infraestructura de servidores y sistemas que soportan el servicio de telepeaje a cargo de la STI.

3.3. Dar seguimiento a los eventos e incidentes que se presenten en la operación de la infraestructura de servidores y sistemas que soportan el servicio de telepeaje a cargo de la

STI.

Subdirección de Tecnologías de la
Información, Gerencia de

Infraestructura de Tecnologías de la
Información, Gerencia de Atención a

Usuarios de Tecnologías de
Información y Gerencia de Sistemas
de Operación.

AnualNo aplica

1. Administración del

Inventario de Aplicativos de
Cómputo.

2. Seguridad de la
Información. 

Semestral

28

Tecnologías de la Información y

Comunicaciones y en la Seguridad
de la Información 

Seguridad de la Información X Pr-ADMVO-CAPUFE-028

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de
Tecnologías de la Información.

Establecer mecanismos de seguridad que

permitan garantizar la integridad,

confidencialidad y disponibilidad de la
información. 

No aplica

Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de
Tecnologías de la Información.

Crear y mantener actualizado el inventario de

aplicativos de cómputo desarrollados para el

Organismo, con la finalidad de disponer de la
información de los aplicativos de cómputo y sus

componentes asociados.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

5. Proceso con

mejoras 

instrumentada

s 

1. Reglas para el Desarrollo de

Aplicaciones Informáticas

Seguras

27

Tecnologías de la Información y

Comunicaciones y en la Seguridad
de la Información 

Establecer el conjunto de medidas preventivas que

permitan prever riesgos y medidas reactivas del

Organismo y de los sistemas basados en tecnología que
permiten resguardar y proteger la información buscando 

siempre mantener la confidencialidad, disponibilidad e

integridad de la misma. 

Con el fin de garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información dentro del Organismo, la Subdirección de Tecnologías de Información tuvo a bien, la
contratación de los Servicios administrados del centro de operaciones de seguridad (SOC) y seguridad perimetral, dichos servicios están encargados en la Gerencia de
Infraestructura de Tecnologías de Información, los cuales tienen la tarea de realizar:

1. Instalación de los equipos de seguridad perimetral, tales como los Firewalls, IPS, Correlacionadores y Colectores de información.

2. Monitorear toda la información perimetral dentro de los equipos de seguridad que viajan a través de la red de CAPUFE.

3. Analizar la información obtenida de los registros de los equipos de seguridad perimetral.

4. Una vez analizada la información, se procede al bloque o análisis de vulnerabilidades y pruebas de penetración a los equipos que presenten alguna alerta, con el fin de
garantizar la protección del equipo y de su información.

5. Se procede a realizar los entregables mensuales con la información obtenida descrita en los puntos anteriores.

6. Dichos informes, son entregados a los responsables de la seguridad de la información dentro de CAPUFE, quienes revisan y valoran dicha información.

Subdirección de Tecnologías de la
Información, Gerencia de

Infraestructura de Tecnologías de
Información, Gerencia de Atención a

Usuarios de Tecnologías de
Información y Gerencia de Sistemas
de Operación.

Anual

X
Inventario de

Aplicativos de

computo

Administración de la
Operación

Inventario de aplicativos de

computo actualizado. 

Mantener actualizado el inventario de aplicativos de
cómputo institucionales desarrollados para el Organismo 

con recursos propios o financiados con recursos de

FONADIN, con la finalidad de disponer de la información

de los aplicativos de cómputo y sus componentes

asociados. Esto, permite llevar el control de los activos de
información de software de la institución para su registro

de propiedad intelectual.

El personal de la Subdirección de Tecnologías de la
Información se encarga de realizar las tareas de
administración, seguimiento y actualización o registro

nuevo en el inventario de aplicativos de cómputo de

aquellas herramientas informáticas desarrolladas a la

medida y que brindan apoyo a los procesos sustantivos o

administrativos del Organismo, ya sea que hayan sido

creadas por desarrollos propios o adquiridos través de

compras o contratos.

Anual

Documento 

normativo.

Inventario de

Normas Internas de

CAPUFE, registrado

en SANI-APF

Los 36 procesos del

Inventario de Procesos

Esenciales de CAPUFE.

Áreas Emisoras, Subdirección de

Capital Humano y Desarrollo

Organizacional, Subdirección de
Tecnologías de la Información,

Coordinación de Comunicación

Social, Dirección Jurídica, Órgano

Interno de Control Específico y
Secretaría de la Función Pública

(SFP).
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Dirección de Administración y
Finanzas/Subdirección de Capital

Humano y Desarrollo

Organizacional.

Coordinar la integración, actualización y difusión

de las normas internas del Organismo, con la

finalidad de contribuir a mejorar el marco

normativo vigente, para la eficiente ejecución de

los procesos garantizando la transparencia y
certeza jurídica.

2. Mejorar el modelo de
administración de los

recursos financieros,

materiales y de capital

humano a cargo de CAPUFE

2.1. Implementar una
reingeniería organizacional

integral en CAPUFE para

aumentar el nivel de eficiencia

en los procesos bajo los
principios de honradez, ética y 

transparencia.

5. Proceso con

mejoras 

instrumentada

s 

1. Lineamientos para la Emisión y
Actualización de Normas

Internas de CAPUFE.

2. Lineamientos de Mejora y
Simplificación Regulatoria

Interna.

No aplica

Emisión, eliminación, fusión

y actualización de los

documentos normativos

emitidos por las unidades

administrativas del

Organismo. 

Coordinar las acciones de mejora de normas con las
áreas emisoras, a través del proceso de simplificación

regulatoria interna, mediante el cual, se someten a una
revisión, con la finalidad de cumplir con los criterios de

calidad regulatoria. 

La Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional:

1. Identifica a las Unidades administrativas que cuentan con atribuciones para emitir normas. 
2. Solicita por oficio a las áreas emisoras las normas que se programaran en el ejercicio siguiente para simplificación regulatoria interna.

3. Integrar el Programa de Trabajo de Simplificación Regulatoria Interna  anual. 

4. Someter las normas al proceso de simplificación regulatoria interna.

5. Presentar al Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), los documentos normativos para su aprobación y posterior publicación en Normateca Interna como disposición

vigente.

6. Registrar en el Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal (SANI-APF) las normas internas para su validación por la Secretaría de la
Función Pública. 
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